
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

 

Aprobada en comisión de Plan  

 

 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, las honorables concejalas abajo 
firmantes, nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el 
numeral tercero del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
De conformidad con el tema referenciado en el asunto, de manera respetuosa, me permito 
presentar la siguiente propuesta de modificación al Proyecto de Acuerdo anunciado, en las 
siguientes condiciones:  
 
 
Propuesta de modificaciones al Artículo 16 numeral 16.2 
 

 Sentencia T 772 de 2003 
 
La Corte Constitucional, a través de esta sentencia en el numeral 4 de la parte resolutiva 
ordenó a la Administración que les otorgue a los representantes de los vendedores 
informales la oportunidad de participar activamente en los procesos de evaluación y 
seguimiento de las políticas de recuperación del espacio público, así como en la 
formulación de cualquier cambio o modificación a las mismas. 

 

 Sentencia T 083 de 2024 
 
La Corte Constitucional, a través de esta sentencia, reiteró que el deber de proteger el 
espacio público no es absoluto y debe armonizarse con los derechos de los vendedores 
informales. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9984#4
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… “89… la Corte ha entendido que, ante una tensión entre la protección del espacio público 
y los derechos vendedores informales, lo que corresponde es armonizar los derechos que 
se encuentran en tensión. De una lectura conjunta de la jurisprudencia de esta Corporación, 
es posible afirmar que el deber de armonización atiende a dos razones principales. 

  
90.     En primer lugar, debido a que los vendedores informales, según la jurisprudencia de 
esta Corporación, son sujetos de especial protección constitucional ya que se encuentran 
en una situación de vulnerabilidad y marginación social por sus condiciones de pobreza o 
precariedad económica. Al respecto, la Corte ha reconocido que las ventas informales son 
una forma de precariedad laboral, derivada de la imposibilidad del Estado de asegurar una 
política de pleno empleo, en la que cual las personas se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad porque: (i) no cuentan con una relación salarial en las que se garantice su 
estabilidad laboral y su afiliación al sistema de seguridad social y salud; (ii) es usual que 
quienes recurren a esta forma de subsistencia lo hagan en atención a la falta de 
oportunidades académicas o laborales y la escasez de recursos económicos o incluso que 
sean personas desplazadas debido al conflicto armado interno y (iii) por lo general estos 
trabajos son mal remunerados, bajo condiciones inciertas y con ingresos fluctuantes. En 
atención a su vulnerabilidad, se ha entendido que los vendedores informales requieren una 
mayor protección del Estado.  
  
91.      En segundo lugar, en razón del principio de confianza legítima, que ha sido el eje 
sobre el cual se ha cimentado el amparo a los vendedores informales. Este principio busca 
“proteger a los ciudadanos frente a cambios bruscos e intempestivos ejecutados por las 
autoridades, cuando a pesar de que el ciudadano no tiene un derecho adquirido, le asisten 
razones que le han generado la confianza de poder entender que su situación actual no 
será variada abruptamente por el Estado.”  
 
Modificación de Articulado 
 

Objetivo Estratégico: Objetivo 1. Bogotá avanza en seguridad 

Programa 33. Fortalecimiento institucional para un Gobierno confiable. 

Articulo Original Modificación 

16.2. Programa 33. Fortalecimiento 
institucional para un Gobierno 
confiable. 
 
Finalmente, se adelantarán los ajustes 
institucionales requeridos para garantizar 
que una única entidad en el Distrito 
gobierne los asuntos relacionados con la 
construcción, restitución, mantenimiento, 
revitalización, goce, uso, aprovechamiento, 
cultura y control del espacio público. Una 

16.2. Programa 33. Fortalecimiento 
institucional para un Gobierno 
confiable. 
 
Finalmente, se adelantarán los ajustes 
institucionales requeridos para garantizar 
que una única entidad en el Distrito 
gobierne los asuntos relacionados con la 
construcción, restitución, mantenimiento, 
revitalización, goce, uso, 
aprovechamiento, cultura y control del 
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entidad que ordene el quehacer del distrito 
en materia de espacio público y gestione 
alianzas con el sector privado y la 
ciudadanía para alcanzar los propósitos. 
Para lo anterior, se creará un Comité 
Estratégico de Gestión del Espacio Público 
a partir de los aprendizajes de la Comisión 
Intersectorial del Espacio Público del 
Distrito Capital – CIEP, cuyo alcance de 
corto plazo será la coordinación de las 
entidades distritales, en torno a proyectos, 
concretos y micro focalizados, y la 
resolución de las problemáticas asociadas 
a la construcción, recuperación, 
mantenimiento, embellecimiento y control 
del espacio público.  En el mediano plazo 
dicho Comité dará origen a la Agencia 
Distrital de Espacio Público que diseñará y 
ejecutará un Plan Estratégico de Espacio 
Público que, además de resolver los 
asuntos relacionados con la construcción, 
restitución, mantenimiento, revitalización, 
goce, uso, aprovechamiento, cultura y 
control del espacio público, proponga un 
horizonte de desarrollo de largo plazo de 
este componente, asociado a la 
productividad y la equidad.  
 
 
Del Comité Estratégico de Gestión del 
Espacio Público harán parte, cuando 
menos, las secretarías de Gobierno, 
Seguridad, Hábitat, Movilidad, Ambiente y 
Cultura, y las alcaldías locales.  
El quehacer, tanto del Comité Estratégico 
de Gestión del Espacio Público, como de la 
Agencia Distrital de Espacio Público, 
estará soportado con un Fondo 
Intersectorial que permita una más efectiva 
(estratégica, focalizada, impactante y 
transparente) inversión de los recursos 
públicos.  
 

espacio público. Una entidad que ordene 
el quehacer del distrito en materia de 
espacio público y gestione alianzas con el 
sector privado y la ciudadanía para 
alcanzar los propósitos. Para lo anterior, 
se creará un Comité Estratégico de 
Gestión del Espacio Público a partir de los 
aprendizajes de la Comisión Intersectorial 
del Espacio Público del Distrito Capital – 
CIEP, cuyo alcance de corto plazo será la 
coordinación de las entidades distritales, 
en torno a proyectos, concretos y micro 
focalizados, y la resolución de las 
problemáticas asociadas a la 
construcción, recuperación, 
mantenimiento, embellecimiento y control 
del espacio público.  En el mediano plazo 
dicho Comité dará origen a la Agencia 
Distrital de Espacio Público que diseñará 
y ejecutará un Plan Estratégico de 
Espacio Público que, además de resolver 
los asuntos relacionados con la 
construcción, restitución, mantenimiento, 
revitalización, goce, uso, 
aprovechamiento, cultura y control del 
espacio público, proponga un horizonte 
de desarrollo de largo plazo de este 
componente, asociado a la productividad 
y la equidad.  
 
Del Comité Estratégico de Gestión del 
Espacio Público harán parte, todas las 
entidades gestoras del Espacio 
Público, incluyendo las alcaldías 
locales. Además, el/la representante 
de los vendedores informales en la 
Junta Directiva del IPES, la secretaría 
técnica del Consejo Distrital de 
Vendedores Informales, cada una de 
las secretarias técnicas de los 
consejos locales de vendedores de la 
ciudad.  
 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

El quehacer, tanto del Comité Estratégico 
de Gestión del Espacio Público, como de 
la Agencia Distrital de Espacio Público, 
estará soportado con un Fondo 
Intersectorial que permita una más 
efectiva (estratégica, focalizada, 
impactante y transparente) inversión de 
los recursos públicos.  
 

 

 

Cordialmente,  

 
 
 
 

QUENA RIBADENEIRA ROCÍO DUSSAN  

Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

DONKA ATANASSOVA  

Concejala de Bogotá   


